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dica, se realizará a los cinco años, contados a partir de 
la fecha de reparación del tanque». 

En la página 37213, primera columna, donde dice: 
«UNE 62.351 (2)-99»; debe entenderse no publicada la 
palabra «informe». 

4222	 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 
de enero de 2000 por la que se aprueban 
las cuotas para la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

Advertidos errores en el texto de la Orden de 21 
de enero de 2000 por la que se aprueban las cuotas 
para la Corporación de Reservas Estratégicas de Pro
ductos Petrolíferos, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 33, de fecha 8 de febrero de 2000, 
página 5704, párrafo segundo de la exposición de moti
vos, donde dice: «... costes previos por la Corporación...», 
debe decir: «... costes previstos por la Corporación...». 

Asimismo, en el párrafo segundo del dispositivo pri
mero, donde dice: «Gasolinas de auto y aviación...», debe 
decir: «Gasolinas auto y aviación...». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 
PESCA Y ALIMENTACIÓN
 

4223	 CORRECCIÓN de errores del Real Decre
to 2068/1999, de 30 de diciembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1839/1997, 
de 5 de diciembre, por el que se establecen 
normas para la realización de transferencias 
y cesiones de derechos a prima y para el acce
so a las reservas nacionales, respecto a los 
productores de ovino y caprino y de los que 
mantienen vacas nodrizas. 

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 
2068/1999, de 30 de diciembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 1839/1997, de 5 de diciembre, por 
el que se establecen normas para la realización de trans
ferencias y cesiones de derechos a prima y para el acceso 
a las reservas nacionales, respecto a los productores 
de ovino y caprino y de los que mantienen vacas nodrizas, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, 
de 31 de diciembre de 1999, se procede a efectuar 
las oportunas modificaciones: 

En la página 46503, primera columna, artículo único, 
apartado 1, primer párrafo, primera línea, donde dice: 
«... primer párrafo del apartado...»; debe decir: «... primer 
párrafo y el párrafo a) del apartado...». Y al final de dicho 
apartado debe añadirse el siguiente párrafo: 

«a) Cuando se trate de un productor de vacas nodri
zas, titular de siete derechos a prima como máximo, 
que no utilice durante dos años consecutivos y en cada 
uno de ellos el 90 por 100 de sus derechos, la parte 
no utilizada durante el último año se integrará en la reser
va nacional.» 

En la página 46503, segunda columna, artículo único, 
apartado 9, segundo párrafo, quinta línea, donde dice: 
«... de mayor o menor puntuación...», debe decir: «... de 
mayor a menor puntuación...». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 

4224	 ORDEN de 25 de febrero de 2000 por la que
se crea y regula el Índice Nacional de Defun
ciones. 

El conocimiento de algunas características ligadas al 
estado vital, particularmente la fecha y el lugar de la 
defunción, es de importancia capital desde el punto de 
vista de la gestión de los sistemas de información sani
taria, tanto de aquellos ligados a actividades asisten
ciales, como aquellos otros que proporcionan informa
ción para la gestión, planificación y evaluación sanitaria; 
sin olvidar aquellos otros enfocados a labores de inves
tigación y docencia. 

Entre estos sistemas de información sanitaria cabe 
citar, en primer lugar, los que dan soporte a los servicios 
de admisión, archivo y documentación clínica de los cen
tros y establecimientos sanitarios, entre cuyas funciones 
se cuenta la gestión de los archivos de historias clínicas, 
que precisa, para ser eficaz, de un sistema ágil que per
mita clasificar las historias según diversos criterios, entre 
los que no debe faltar el que se deriva del estado vital 
de los titulares de las mismas. 

Otros sistemas que precisan de esta información son 
los Registros de enfermos con fines de vigilancia epi
demiológica o de conocimiento de incidencia y super
vivencia, entre los que cabe destacar los de cáncer o 
infarto agudo de miocardio, sistemas de información 
para los que los datos sobre el estado vital de las per
sonas (principalmente la fecha de la defunción) es 
imprescindible para el cumplimiento de sus fines. Asi
mismo, es una información necesaria para el sistema 
organizado de información sanitaria en el que, de acuer
do con el artículo 8 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, deben estar basados los estudios 
epidemiológicos necesarios para orientar con mayor efi
cacia la prevención de los riesgos para la salud, así como 
la planificación y evaluación sanitaria.

Se hace necesario, por tanto, crear el Índice Nacional 
de Defunciones, que se constituirá en el instrumento 
estable encargado de suministrar información sobre el 
estado vital de las personas a los distintos sistemas de 
información sanitaria. 

De acuerdo con el Real Decreto 1893/1996, de 2 
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, de sus organismos autónomos 
y del Instituto Nacional de la Salud, y con la citada Ley 
General de Sanidad, corresponde a la Dirección General 
de Salud Pública la iniciativa de la planificación de los 
sistemas de información sanitaria de carácter estatal, 
y al Instituto de Salud «Carlos III» el apoyo científico-
técnico en la materia. Por ello, la gestión y mantenimiento
del Índice Nacional de Defunciones que se crea, se enco
mienda al Centro Nacional de Información Sanitaria del 
citado Instituto de Salud. 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, establece un 
conjunto de normas de carácter general, a las que deben 
someterse los ficheros que contengan datos de carácter
personal, entre los que se encuentra el Índice Nacional 
de Defunciones. Por ello, en la presente Orden se prevén 
toda una serie de medidas tendentes a garantizar que 
el tratamiento de los datos personales se haga respe
tando los derechos protegidos por la mencionada Ley 
Orgánica y sus normas de desarrollo. 

La información sobre el estado vital de las personas, 
únicamente, puede ser obtenida con el grado de pre
cisión y exhaustividad necesarias y en un formato com
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patible con el tratamiento informatizado de los datos, 
a partir de los Registros Civiles. 

El Instituto Nacional de Estadística dispone, para 
las tareas que le son propias y en cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento para la aplicación del Regis
tro Civil, de datos registrales informatizados que facilita 
regularmente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución de 10 de julio de 1989, que desarrolla la 
Orden de Presidencia, de 8 de julio de 1959, según 
la cual dicho Instituto debe facilitar a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado los datos que precise 
para el cumplimiento de sus propios fines. 

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Justicia 
e Interior, de 6 de junio de 1994, sobre supresión del 
dato relativo a la causa de la muerte en la inscripción 
de defunción, el dato sobre la causa, tanto inmediata 
como fundamental, de la muerte es ajeno a la institución 
registral. Por ello, la información que la Dirección General 
de los Registros y del Notariado facilitará para la for
mación del Índice Nacional de Defunciones no incluirá 
la causa de la defunción. 

En consecuencia, los Ministerios de Sanidad y Con
sumo, de Justicia y de Economía y Hacienda, con el 
fin de crear y regular el mencionado instrumento y ase
gurar a los afectados el ejercicio de sus legítimos dere
chos, han considerado necesario dictar la presente 
Orden. 

La presente Orden se dicta de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8.1, 23 y 40.13, de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

En su elaboración han sido oídas las Comunidades 
Autónomas, a través del Consejo Interterritorial del Sis
tema Nacional de Salud. Asimismo, ha sido informada 
por la Agencia de Protección de Datos. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, y de 
los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, y 
previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, dispongo: 

Primero.—Se crea el Índice Nacional de Defunciones, 
que contendrá los datos personales de todas y cada 
una de las defunciones, que hayan sido inscritas en el 
Registro Civil correspondiente. Los datos contenidos en 
el mismo serán los que constan en la correspondiente 
inscripción de la defunción en el Registro Civil. La estruc
tura básica de este fichero automatizado será la de una 
base de datos. 

Segundo.—Su finalidad y uso será proveer de datos 
sobre el estado vital de las personas a los sistemas de 
información utilizados para la gestión de pacientes, para 
la gestión y el control sanitario, para el mantenimiento 
de registros de enfermedades, para la vigilancia en salud 
pública, para la obtención de estadísticas y para la eje
cución de estudios epidemiológicos o de investigación 
sanitaria. 

Tercero.—La Dirección General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, como centro directivo 
encargado de las funciones estatales de información y 
planificación sanitaria, establecerá la encomienda de 
gestión de los servicios, de conformidad con el artícu
lo 15 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que el Centro Nacional de Información Sani
taria del Instituto de Salud «Carlos III» realice la elabo
ración, gestión y mantenimiento del Índice Nacional de 
Defunciones. 

Dicho organismo adoptará las medidas técnicas, orga
nizativas y de gestión que sean necesarias para asegurar 
la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 
datos, así como las conducentes a hacer efectivas las 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en sus normas 
de desarrollo. 

Cuarto.—El Centro Nacional de Información Sanitaria 
será el órgano ante el que puedan ejercitarse los dere
chos de acceso, rectificación y cancelación. 

Quinto.—La Dirección General de los Registros y del 
Notariado remitirá al órgano encargado de la gestión
del Índice Nacional de Defunciones todos los datos de 
las defunciones que hayan sido inscritas en cada Registro 
Civil, dentro del plazo de cinco meses, a partir de la 
fecha en que se produzca la inscripción.

Sexto.—Los datos personales contenidos en el Índice 
Nacional de Defunciones podrán ser cedidos para los 
fines y usos previstos en el apartado segundo única
mente a entidades, organismos o instituciones pertene
cientes a alguno de los tres grupos siguientes: 

A) Centros o establecimientos sanitarios de titula
ridad pública, destinados al diagnóstico y/o tratamiento 
médico y/o quirúrgico de enfermos ingresados o aten
didos de forma ambulatoria. 

B) Administraciones públicas sanitarias. 
C) Centros de investigación de carácter público. 
Para ello deberán formular la correspondiente soli

citud motivada, que deberá ser resuelta en un plazo máxi
mo de un mes, a contar desde su recepción, advirtiendo 
expresamente a los cesionarios de su obligación de dedi
carlos exclusivamente a la finalidad para la que se ceden. 

Séptimo.—Las solicitudes de cesión se resolverán tras 
la evaluación correspondiente, realizada de acuerdo al 
procedimiento que establezca el Comité Técnico de 
Seguimiento a que hace referencia el apartado decimo
tercero. 

Octavo.—La distribución de los datos cedidos, cual
quiera que sea el soporte utilizado, se realizará de acuer
do con las previsiones contenidas en el Real Decre
to 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula 
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y tele
máticas por la Administración General del Estado, y, en 
cualquier caso, mediante técnicas que garanticen que 
no pueda ser manipulada por terceros autorizados. 

Noveno.—Se establecerá un registro de solicitudes y 
cesiones realizadas con el fin de controlar y asegurar 
el cumplimiento de lo definido en la presente Orden.

Décimo.—El Índice Nacional de Defunciones contará 
con un manual de procedimiento que contendrá, al 
menos, el procedimiento detallado para la solicitud y 
aprobación de cesión de datos personales, y las normas 
de seguridad que se aplicarán para la conservación y 
cesión de los datos. 

Undécimo.—Las solicitudes de cesión de datos debe
rán contener, al menos, la información que se indica 
en el anexo a esta Orden. 

Duodécimo.—El peticionario de los datos contenidos
en el Índice Nacional de Defunciones se comprometerá 
por escrito, para el supuesto en que los mismos le sean 
cedidos a: 

a) No ceder los datos a terceros. 
b) Utilizar los datos cedidos únicamente para los 

fines para los que fueron solicitados. 
c) Publicar los resultados, en su caso, de forma que 

no permitan la identificación directa ni indirecta de los 
fallecidos. 

d) Destruir el fichero facilitado una vez transcurrido 
el plazo de tiempo al que se refiere el apartado E) del 
anexo. 

e) Comunicar, de forma fehaciente, la destrucción 
de los ficheros cedidos y de cuantas copias de los mis
mos se hubieran efectuado para realizar las tareas para 
las que se solicitaron los datos. 

Decimotercero.—Se constituirá un Comité Técnico 
de Seguimiento del Índice Nacional de Defunciones, 
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presidido por el Subdirector general de Epidemiología, 
Promoción y Educación para la Salud (de la Dirección 
General de Salud Pública), del que formarán parte el 
Subdirector general de Epidemiología e Información 
Sanitaria (Instituto de Salud «Carlos III»), el Director del 
Centro Nacional de Epidemiología (Instituto de Salud 
«Carlos III»), dos representantes de las Consejerías de 
Sanidad de las Comunidades Autónomas elegidas por 
el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
y el Director del Centro Nacional de Información Sanitaria 
(Instituto de Salud «Carlos III»), que asumirá, además, 
las funciones de Secretario. Las funciones de este Comité 
Técnico serán las enumeradas a continuación: 

a) Establecer las normas y procedimientos a seguir 
en materia de cesión de datos. 

b) Informar los manuales de procedimiento y segu
ridad, así como las sucesivas revisiones y actualizaciones 
de los mismos. 

c) Vigilar y establecer las acciones necesarias para 
el cumplimiento de lo establecido en la presente Orden. 

d) Elaborar los informes de seguimiento de las acti
vidades desarrolladas. 

e) Informar la Memoria anual. 

Sin perjuicio de lo previsto en la presente Orden, el 
citado Comité ajustará su funcionamiento a lo estable
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y en concreto a lo 
dispuesto en el capítulo II del título II sobre órganos 
colegiados. 

Decimocuarto.—La creación del Índice Nacional de 
Defunciones no supondrá incremento orgánico ni del 
gasto público. 

Decimoquinto.—La presente Orden entrará en vigor 
a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Madrid, 25 de febrero de 2000. 

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ 

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis
tro de Economía y Hacienda, y Excmos. Sres. Minis
tros de Sanidad y Consumo y de Justicia. 

ANEXO 

Contenido mínimo que deberá constar 
en las solicitudes de cesión de datos 

A) Identificación del peticionario y de todos los cola
boradores que tendrán acceso a los datos: Nombre, ape
llidos, número del documento nacional de identidad, 
lugar de trabajo y cargo. 

B) Identificación de la institución peticionaria, inclu
yendo el código de identificación fiscal. 

C) Objetivo para el que se solicitan los datos, espe
cificando estudio o trabajo que se pretende efectuar (pro
tocolo de estudio), manipulación y análisis a que serán 
sometidos los datos que se suministren y divulgación 
de resultados previstos. 

D) Datos que se solicitan. 
E) Tiempo máximo estimado durante el que se pre

cisan los datos. 
F) Escrito del responsable de la institución peticio

naria avalando la solicitud. 

4225	 ORDEN de 1 de marzo de 2000 por la que 
se incluye la sustancia activa denominada 
espiroxamina en el anexo I del Real Decre
to 2163/1994, de 4 de noviembre, por el 
que se implanta el sistema armonizado comu
nitario de autorización para comercializar y 
utilizar productos fitosanitarios. 

La Directiva 91/414/CEE, del Consejo, de 15 de julio, 
sobre comercialización de productos fitosanitarios, inclu
ye un anexo, titulado «Sustancias activas cuya incorpo
ración en los productos fitosanitarios está autorizada». 
Dicha Directiva se incorpora al ordenamiento jurídico 
español en virtud del Real Decreto 2163/1994, de 4 
de noviembre, por el que se implanta el sistema armo
nizado comunitario de autorización para comercializar 
y utilizar productos fitosanitarios. Por otra parte, la Direc
tiva 98/47/CE, de la Comisión, de 25 de junio, por la 
que se incluye una sustancia activa (azoxistrobin) en el 
anexo I de la Directiva 91/414/CEE, se incorpora a nues
tro ordenamiento por la Orden de 14 de abril de 1999, 
por la que se establece el anexo I de dicho Real Decreto 
2163/1994, de conformidad con el apartado 16 del 
artículo 2 del citado Real Decreto, que define la lista 
comunitaria de las sustancias activas de productos fito
sanitarios, aceptada por la Comisión Europea y cuya 
incorporación se hará pública mediante disposiciones 
nacionales. 

Asimismo, mediante la Directiva 1999/73/CE, de la 
Comisión, de 19 de julio, se incluye una sustancia activa 
(espiroxamina) en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE. 

Con esta disposición, se pretende que la comercia
lización de productos fitosanitarios no tenga efectos noci
vos para la salud humana o la salud animal ni para las 
aguas subterráneas, ni tenga repercusiones inaceptables 
para el medio ambiente. 

La  presente  Orden  incorpora  la  Direct iva  
1999/73/CE y se dicta de acuerdo con la disposición 
final primera del Real Decreto 2163/1994. 

Esta Orden ha sido informada favorablemente por 
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taria y en su tramitación han sido consultados los sec
tores afectados. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Consumo 
y de Medio Ambiente, dispongo: 

Artículo único. 

1. La sustancia activa denominada espiroxamina se 
incluye en el anexo I del Real Decreto 2163/1994, de 4 
de noviembre, por el que se implanta el sistema armo
nizado comunitario de autorización para comercializar 
y utilizar productos fitosanitarios, con las características 
y condiciones que se especifican en el anexo de la pre
sente Orden. 

2. La inclusión de la espiroxamina, a que se refiere 
el apartado 1, llevará consigo la revisión de las auto
rizaciones provisionales concedidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2163/1994, 
con el fin de aplicar lo dispuesto en el mismo a aquellos 
productos fitosanitarios que contengan esta sustancia. 

3. Dicha revisión, así como el otorgamiento de nue
vas autorizaciones, se realizará de conformidad con los 
principios uniformes para la evaluación y autorización 
de productos fitosanitarios en los plazos que se espe
cifican en el anexo de la presente Orden, teniendo en 
cuenta además las conclusiones de la versión final del 
informe de revisión de la espiroxamina de la Comisión 
Europea, aprobado por el Comité Fitosanitario Perma
nente el 12 de mayo de 1999, particularmente sus apén
dices I y II.  


